
AMPARO DIRECTO:
D.A. 458/2024.

QUEJOSA:
******** **** ******** ******* 
** ******* *********

MAGISTRADO PONENTE:
DIEGO ALEJANDRO RAMÍREZ 
VELÁZQUEZ.

SECRETARIO:
LUIS FELIPE HERNÁNDEZ BECERRIL.

Ciudad de México. Sentencia del Décimo Quinto Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito correspondiente 

a la sesión ordinaria celebrada vía remota por medios electrónicos del 

día ocho de enero de dos mil veinticinco.

VISTOS los autos para resolver el juicio de amparo directo 

D.A. 458/2024, promovido por  ******** **** ******** ******* ** 

******* ********, por conducto de su representante ****** ***** ****** 

******, en contra de la sentencia dictada el veinte de mayo de dos mil 
veinticuatro, por la Séptima Sala Regional Metropolitana del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, en el juicio de nulidad 29419/22-17-
07-5; y,

R E S U L T A N D O

PRIMERO. DEMANDA DE AMPARO. Por escrito recibido el tres de 
julio de dos mil veinticuatro,1 en la Oficialía de Partes de las Salas 

Regionales Metropolitanas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 

******** **** ******** ******* ** ******* ********, por conducto de 

su representante  ****** ***** ****** ****** , demandó el amparo y 

1 Fojas 3 a 11 del Toca.

L
U

IS FE
L

IPE
 H

E
R

N
A

N
D

E
Z

 B
E

C
E

R
R

IL
3030303031303030303030373034393234353836
02/02/28 18:31:51

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



D.A. 458/2024

2

protección de la Justicia Federal contra la autoridad y respecto del acto 

siguientes:

“Autoridad responsable: Séptima Sala Regional Metropolitana del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa.
Acto reclamado: La sentencia de veinte de mayo de dos mil 
veinticuatro, dictada dentro del expediente 29419/22-17-07-5.”2 

SEGUNDO. ACTO RECLAMADO. La Séptima Sala Regional 

Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa dictó 

sentencia en el expediente del juicio contencioso administrativo 29419/22-
17-07-5, el veinte de mayo de dos mil veinticuatro3, que concluyó con 

los siguientes puntos resolutivos: 

“I. No se sobresee en el presente juicio.
II. La parte actora no probó los hechos constitutivos de su pretensión; 
en consecuencia,
III. Se reconoce la validez de la resolución impugnada.”4

TERCERO. PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y TERCERA INTERESADA. 
En la demanda de amparo la parte quejosa estima violados los artículos 14 

y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; además, 

señaló como autoridad tercera interesada a la Dirección de Asuntos 

Jurídicos del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos.

CUARTO. INFORME JUSTIFICADO. Mediante oficio número 

17-7-2-63241/245, la Magistrada Presidente de la Séptima Sala Regional 

Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa remitió el 

escrito con que la quejosa promovió el juicio de amparo; los autos 

originales del juicio contencioso administrativo, así como el informe 

justificado relativo.

QUINTO. TRÁMITE Y ADMISIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. Por 

acuerdo de presidencia de trece de agosto de dos mil veinticuatro6 se 

admitió a trámite la demanda de amparo con el número de expediente 

D.A. 458/2024, y se tuvo con el carácter de autoridad tercera interesada a 

2 Ibídem, foja 5.
3 Fojas 325 a 340 del juicio de nulidad.
4 Ibídem, foja 340.
5 Foja 2 del Toca.
6 Ibídem, fojas 12 y 13.
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la Directora de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional para la Educación 

de los Adultos. El Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito 

no formuló pedimento alguno.

Asimismo, se hizo del conocimiento a las partes que a partir del 

dieciséis de ese mes y año este órgano jurisdiccional quedaría 

integrado por los magistrados Dalila Quero Juárez, Diego Alejandro 

Ramírez Velázquez y Marco Antonio Cepeda Anaya.

SEXTO. SUSPENSIÓN DE PLAZOS. Por Circular 16/2024, el 

Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 

informó que en sesión extraordinaria de diecinueve de agosto de dos 
mil veinticuatro, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal tomó 

conocimiento de diversos avisos de suspensión, entre ellos, los emitidos 

el diecinueve y veinte de agosto del presente año, por la Magistrada 

Presidente de este Tribunal Federal, a través de los cuales declaró 

inhábiles los días de referencia.

Por otra parte, el veinte de agosto de dos mil veinticuatro, la 

Directora Nacional de la Asociación Nacional de Magistrados de Circuito 

y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación emitió la 

“Declaratoria formal de suspensión de actividades jurisdiccionales del 

Poder Judicial de la Federación, con exclusión de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación”, a través de la cual se decretó la suspensión de 
actividades con atención de casos urgentes, en los tribunales 

colegiados de circuito, a partir de las cero horas del miércoles veintiuno 

de agosto de dos mil veinticuatro y por tiempo indefinido hasta en tanto 

subsistiera la causa de fuerza mayor.

SÉPTIMO. REANUDACIÓN DE PLAZOS. El veintiocho de octubre de 
dos mil veinticuatro, el Coordinador de Magistradas y Magistrados de 

los Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Primer Circuito 

emitió el “Aviso de Reanudación de Labores”, a través del cual se 

levantó la suspensión de plazos y términos por causa de fuerza 
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mayor en los Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Primer 

Circuito.

OCTAVO. NUEVA INTEGRACIÓN. Mediante proveído de veintiocho 
de octubre de dos mil veinticuatro7, se comunicó a las partes que el 

Pleno de este tribunal colegiado se encuentra integrado por los 

Magistrados Diego Alejandro Ramírez Velázquez y Marco Antonio 
Cepeda Anaya, así como por la Secretaria en funciones de 
Magistrada Ana Margarita Mejía García, a partir del dieciséis de 
septiembre del año mencionado.

NOVENO. ALEGATOS. Por auto de quince de noviembre de dos 
mil veinticuatro8, se tuvieron por formulados los alegatos de la autoridad 

tercera interesada.

DÉCIMO. TURNO AL MAGISTRADO RELATOR. Mediante proveído de 

veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro9, con fundamento en 

el artículo 28, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, se turnaron los autos al Magistrado Diego Alejandro 
Ramírez Velázquez para que, de conformidad con lo dispuesto en los 

numerales 181 y 183 de la Ley de Amparo, formulara el proyecto de 

resolución correspondiente.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. COMPETENCIA. Este Tribunal Colegiado es competente 

para conocer del presente juicio de amparo directo en conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 107, fracciones III, inciso a), y V, inciso b), 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34 y 170, 

fracción I, de la Ley de Amparo y 38, fracción I, inciso b), 124 y 125 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como en el 

contenido del Acuerdo General 03/2013 del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites 

7 Ibídem, foja 19.
8 Ibídem, foja 38.
9 Ibídem, foja 41.
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territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República 

Mexicana; y al número, la jurisdicción territorial y especialización por 

Materia de los Tribunales Colegiados de Circuito, los Tribunales 

Colegiados de Apelación y los Juzgados de Distrito, toda vez que se 

reclama una sentencia definitiva emitida por una sala regional del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa que reside en este circuito. 

SEGUNDO. LEGITIMACIÓN. La demanda de amparo fue promovida 

por parte legítima, en tanto que la formuló  ******** **** ******** 

******* ** ******* ********, persona jurídica a la que, en su carácter 

de parte actora en el juicio contencioso de origen, no le resultó favorable 

la sentencia combatida, pues reconoció la validez de la resolución 

administrativa impugnada; por tanto, se actualiza lo dispuesto en los 

artículos 5, fracción I, y 6 de la Ley de Amparo.

Asimismo, fue formulada por conducto de su representante ****** 

***** ****** ******, personalidad que se le tuvo por reconocida ante la 

autoridad responsable mediante auto de treinta de enero de dos mil 
veintitrés10, observándose, por ende, lo previsto en el diverso 11 del 

ordenamiento legal mencionado.

TERCERO. OPORTUNIDAD. La demanda de garantías fue 

promovida oportunamente, toda vez que la sentencia reclamada fue 

notificada por Boletín Jurisdiccional a la quejosa el lunes diez de junio 
de dos mil veinticuatro11, la cual surtió efectos, en términos del artículo 

65 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo el 

jueves trece siguiente, por lo que el plazo en comento transcurrió del 

viernes catorce de junio al jueves cuatro de julio de dos mil 
veinticuatro, cómputo en el que debe descontarse el sábado quince, 

domingo dieciséis, sábado veintidós, domingo veintitrés, sábado 

veintinueve y domingo treinta de junio del año citado, por ser inhábiles, en 

conformidad con los diversos 19 de la Ley de Amparo y 143 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; por lo que, si la demanda 

10 Foja 138 del juicio de nulidad.
11 Ibídem, foja 342.
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de amparo se recibió el miércoles tres de julio de dos mil 
veinticuatro12, en la Oficialía de Partes de las Salas Regionales 

Metropolitanas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, es 

evidente entonces que su formulación se realizó dentro del plazo legal 

correspondiente.

CUARTO. EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO. El acto reclamado 

es cierto, según las constancias remitidas por la autoridad responsable 

en vía de informe justificado.

QUINTO. TRANSCRIPCIÓN DE LA SENTENCIA RECLAMADA Y CONCEPTO 

DE VIOLACIÓN. No se transcriben las consideraciones del fallo combatido 

ni el único concepto de violación, en atención a que la legislación de la 

materia en ninguno de sus preceptos establece, como condición para 

resolver el juicio de amparo, que se deban reproducir.

No obstante, para el análisis y estudio de este asunto, se entrega 

a los magistrados y a la secretaria en funciones de magistrada 

integrantes de este órgano judicial copia simple tanto de la sentencia 

materia de impugnación como del escrito de demanda de amparo, y se 

ponen a su disposición los autos del juicio contencioso administrativo 

29419/22-17-07-5, del índice de la Séptima Sala Regional Metropolitana 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, así como el diverso 

correspondiente al presente juicio de amparo directo.

Robustece el criterio anterior, por identidad de razón, la 

jurisprudencia 2a./J. 58/2010, emitida por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, correspondiente a 

mayo de dos mil diez, visible en la página 830, que es del rubro y texto 

siguientes:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR 
CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD 
EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 

12 Foja 3 del Toca.
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TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X ‘de 
las sentencias’, del título primero ‘reglas generales’, del libro primero 
‘del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como 
obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación 
o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de 
congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios 
se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados 
de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, 
los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y 
corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad 
efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir 
aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no 
existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente 
arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características 
especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los 
principios de exhaustividad y congruencia se estudien los 
planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que 
efectivamente se hayan hecho valer.”

SEXTO. ANTECEDENTES DEL CASO. Previo al estudio del único 

concepto de violación, se estima necesario narrar los hechos relevantes 

del caso, los cuales son del tenor siguiente:

1. Demanda de nulidad. Mediante escrito presentado el cinco de 
diciembre de dos mil veintidós, en la Oficialía de Partes de las Salas 

Regionales Metropolitanas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 

******** **** ******** ******* ** ******* ********, por conducto de 

su representante ****** ***** ****** ******, demandó la nulidad de la 

resolución contenida en el oficio  ***************, de diecisiete de 
octubre del propio año, a través de la cual la Directora de Asuntos 

Jurídicos del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos le negó la 

devolución del equipo de cómputo que proveyó al organismo público 

descentralizado, en razón de la ejecución del contrato-pedido abierto 

plurianual ************** que celebraron el treinta y uno de octubre de 

dos mil diecisiete.

Dicha negativa se justificó en el hecho de que por convenio 

modificatorio de veintinueve de marzo de dos mil veintiuno, se acordó que, 

al término del servicio contratado, el equipo de cómputo sería donado a la 

entidad pública.
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2. Substanciación del procedimiento. Correspondió conocer del 

asunto a la Séptima Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa, cuyo magistrado instructor, por acuerdo de 

treinta de enero de dos mil veintitrés, la registró en el expediente 

29419/22-17-07-5 y la admitió a trámite. 

Una vez integrado el procedimiento relativo, la sala regional 

mencionada dictó sentencia el veinte de mayo de dos mil veinticuatro, 

en la que reconoció la validez de la resolución impugnada.

SÉPTIMO. CONSIDERACIONES DEL FALLO RECLAMADO. Luego de 

tener por acreditada la existencia del acto impugnado, así como 

desestimar la única causa de improcedencia planteada por la enjuiciada, 

la sala responsable determinó, en el considerando cuarto, que la 

autoridad demandada sí justificó debidamente su competencia para 

emitir la resolución combatida.

En el considerando quinto, la juzgadora analizó los diversos 

motivos de ilegalidad planteados por la enjuiciante, y los declaró 

infundados.

Estableció, después de analizar tanto el contenido del contrato 

plurianual **************, como los diversos convenios modificatorios, 

que en ninguno de ellos se acordó, como condición para la donación del 

equipo de cómputo proveído, el que la actora previamente obtuviera su 

titularidad; por tanto, debía ser desestimado el argumento elaborado en tal 

sentido por la promovente, so pretexto de que la autoridad contratante 

redujo considerablemente su partida presupuestal con relación a la 

ejecución del contrato mencionado y, por ende, que no contó con el 

numerario necesario para adquirir la propiedad de tales bienes.

Por otro lado, la juzgadora determinó que, contrario a lo alegado 

por la demandante, su apoderado que signó tanto el contrato plurianual 

principal, como los diversos modificatorios posteriores, esto es,  **** 

******* ****** ******, sí contaba con la capacidad legal necesaria para 
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celebrarlos en su nombre, conforme al contenido de la escritura pública 

******* en que constaba el poder general para pleitos y cobranza, así 

como para actos de administración en materia de contratación con 

entidades públicas que le fue conferido, y, por consiguiente, resultaban 

legalmente exigibles las obligaciones que dichos acuerdos consignan, 

como lo era, por lo que al caso importaba destacar, la relativa a donar en 

favor del organismo público descentralizado los equipos de cómputo que 

se le proveyeron, al término del servicio contratado.

Agregó que, en atención al principio de buena fe que rige la materia 

contractual, no era dable que la empresa enjuiciante alegara la presunta 

incapacidad de su apoderado, como motivo legal para incumplir con los 

compromisos que asumió con el Instituto Nacional para la Educación de 

los Adultos, pues dicho representante convencional fue quien suscribió 

todos los acuerdos respectivos; de ahí que tal presunto yerro no podía, en 

racional congruencia, alegarse.

Con base en los razonamientos que preceden, la sala del 

conocimiento reconoció la validez de la resolución administrativa 

impugnada.

OCTAVO. CONCEPTO DE VIOLACIÓN Y ESTUDIO. En su único 

concepto de violación, la quejosa sostiene, fundamentalmente, que el 

fallo reclamado es ilegal porque la sala del conocimiento efectuó un 

incorrecto examen al poder otorgado a  **** ******* ****** ****** , 

específicamente en cuanto al alcance de las atribuciones que le fueron 

conferidas.

Justifica la anterior proposición sobre la base de que si bien se trata 

de un poder especial en cuanto a su materia, esto es, circunscrito para 

representarla frente a las distintas dependencias y entidades públicas, a fin 

de celebrar los contratos que se requieran para prestarles los servicios que 

provee, también lo es que la capacidad de representación del apoderado 

se limita a la realización de actos de administración, así como de pleitos y 

cobranza, restricción que cobra particular trascendencia en la especie, 

L
U

IS FE
L

IPE
 H

E
R

N
A

N
D

E
Z

 B
E

C
E

R
R

IL
3030303031303030303030373034393234353836
02/02/28 18:31:51

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



D.A. 458/2024

10

pues la donación no sólo implica un acto de disposición, los cuales, por su 

propia naturaleza, no se encuentran en modo alguno dentro de los 

autorizados en la escritura pública ******* sino que, además, se trata de 

un acto jurídico respecto del cual el Alto Tribunal ya definió, mediante la 

jurisprudencia 1a./J. 34/97, que se requiere de cláusula especial expresa y 

específica por parte del mandante que otorga un poder para actos de 

dominio.

Por tanto, si el mandato contenido en la escritura pública referida no 

revela que se haya otorgado a **** ******* ****** ****** la posibilidad 

de realizar actos de dominio, específicamente de traslación a título gratuito 

como lo es la donación, es claro entonces que no puede válida ni 

jurídicamente vincularse a la quejosa a soportar la negativa expresada en 

la resolución combatida.

NOVENO. ESTUDIO. A fin de dar el tratamiento y solución que 

corresponde al concepto de violación sintetizado, resulta oportuno tener 

presente, como primer aspecto, que tal y como lo refiere la empresa 

promovente en su demanda de garantías, la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ya definió, al resolver la contradicción de 

tesis 8/97, que un mandatario sólo puede legalmente vincular a su 

mandante respecto de un acto de donación, cuando el poder que le fue 

conferido, además de versar sobre actos de dominio, contiene también 
cláusula expresa y específica de que puede realizar tal clase de 
actos traslativos de carácter gratuito.

Explicó que si bien el artículo 2554 del Código Civil Federal refiere 

que, en tratándose de un poder general para actos de dominio, bastará 

con que éste se otorgue en tales términos, para que se entienda 

entonces que el mandatario cuenta con todas las facultades de un 

dueño, también lo es que para una correcta intelección de los alcances 

de dicha disposición no puede obviarse que:
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a) Dada la propia naturaleza y objeto de un mandato, éste se 

confiere para la adecuada administración y conservación del patrimonio 

del mandante, no así para su desintegración.

b) Que, por ello, el propio ordenamiento civil establece, a guisa de 

ejemplo, que los administradores de bienes ajenos no puedan otorgar a 

terceros el uso gratuito de ellos (comodato), sin autorización previa y 

expresa del dueño, aún en el caso de que el administrador sea familiar 

del propietario.

c) Incluso, en materia del derecho familiar, los tutores están 

legalmente impedidos a realizar donaciones de los bienes propiedad de 

quienes están a su cuidado.

Consecuentemente, el Alto Tribunal concluyó que de una 

adecuada y, sobre todo, funcional intelección del referido precepto, el 
mandatario sí requiere de una cláusula expresa y especial para 
poder válidamente donar los bienes que son propiedad de su 
mandante, y no sólo de un poder general para actos de dominio.

Las consideraciones referidas quedaron plasmadas en la 

jurisprudencia 1a./J. 34/97, consultable en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VI, septiembre de 1997, 

página 213, cuyos rubro y contenido son:

“DONACIÓN. MANDATARIO. CARECE DE FACULTADES PARA 
CELEBRAR EL CONTRATO DE, CUANDO EN EL PODER 
GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO SE OMITE INSERTAR 
CLÁUSULA ESPECÍFICA QUE LO FACULTA A REALIZAR AQUEL 
ACTO JURÍDICO DE DISPOSICIÓN (ARTÍCULOS 2554 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 2528 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS). De una 
interpretación literal de los artículos 2554 del Código Civil para el 
Distrito Federal y su correlativo del Estado de Chiapas, el mandatario 
con poder general para actos de dominio requiere autorización 
expresa del mandante para celebrar contrato de donación. Los 
motivos y fundamentos son los siguientes: a) El contrato de donación 
es un contrato gratuito en tanto que genera provecho para una de las 
partes y principal, ya que tiene un fin propio independiente de los 
demás; b) El contrato de mandato no lleva un fin en sí mismo, sino 
que se celebra como medio para la realización de otro acto o contrato; 
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c) El mandato generalmente se confiere para la administración y 
conservación del patrimonio del mandante y no para la desintegración 
del mismo, salvo permiso especial otorgado en cláusula específica. 
En el propio artículo 2554 del Código Civil para el Distrito Federal y su 
correlativo 2528 para el Estado de Chiapas, se establece: "En los 
poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den 
con ese carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de 
dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase 
de gestiones, a fin de defenderlos"; d) De una interpretación analógica 
o por mayoría de razón, de conformidad con lo que establece el 
artículo 2499 del Código Civil para el Distrito Federal y el 2473 
correlativo para el Estado de Chiapas, si el administrador no está 
facultado para conceder el uso gratuito de una cosa a través del 
comodato, sin permiso especial del comodante, como 
disposición temporal, con mayor razón, tampoco el mandatario 
general para actos de dominio debe considerarse autorizado a 
donar sin permiso expreso y especial del mandante y, e) Por 
razones análogas no pueden los padres ni los tutores hacer 
donaciones de los bienes de sus representados (artículos 436 y 
576 del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos 431 y 
570 del Código Civil para el Estado de Chiapas). Por estos motivos, 
el mandato debe interpretarse con un criterio restrictivo. En el 
mandato existe la colaboración o la cooperación jurídica de una 
persona en los negocios de otra. Existe una utilidad práctica para 
suplir las deficiencias de conocimiento o para suplir dificultades de 
tiempo, lugar o multiplicidad de ocupaciones. Dadas las 
características de ambos contratos, donación y comodato, que tienen 
como característica común que se celebran intuitu personae (en el 
primero se toma en cuenta a la persona del donatario y en el otro a la 
del mandatario), en el contrato de donación existe el animus donandi, 
el que requiere tanto el enriquecimiento de un sujeto como el 
correlativo empobrecimiento de otro. En el contrato de mandato, el 
mandante deposita su confianza en el mandatario, para que éste 
defienda los bienes de aquél, como si el negocio fuese propio 
(artículo 2531). Por los anteriores motivos, en los que las causas 
de los contratos pueden ser opuestas, es preciso que el 
mandatario con poder general para actos de dominio cuente con 
cláusula especial para realizar donaciones.”

En este orden de ideas, si la persona física que suscribió el último 

convenio modificatorio del contrato plurianual ************** por parte 

de la empresa demandante, esto es, aquél en que se acordó, además de 

una nueva y última extensión temporal respecto de los servicios 

originalmente contratados, la donación a favor del instituto demandado de 

los equipos de cómputo que le fueron proveídos en razón de dichos 

servicios, únicamente tenía conferido un poder para actos de 
administración, así como para pleitos y cobranza, de acuerdo con el 

mandato contenido en la escritura pública ******, hecho que, por cierto, 

no fue siquiera materia de controversia entre las partes del procedimiento, 

pues incluso la propia autoridad demandada así lo reconoció 
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expresamente en su oficio de contestación13, es claro entonces que dicho 

mandatario carecía de toda capacidad para legalmente vincular a su 

representada por cuanto hace únicamente a la traslación gratuita de 
dominio de dichos bienes muebles; por tanto, tal deber convencional no 

puede jurídicamente serle exigible a la actora, contrario a lo decidido por la 

sala responsable y, por consiguiente, tampoco puede servir válidamente 

de sustento para negar su restitución ante la petición que en tal sentido se 

formuló.

Resulta oportuno agregar que no pasa inadvertido para este órgano 

judicial y, por consiguiente, no modifica la anterior determinación, el hecho 

de que la materia contractual se rige, sin duda alguna, entre otros 

principios, por el relativo a la buena fe de las partes contratantes, ya que 

de un examen integral al contrato plurianual **************, así como 

de los tres primeros convenios modificatorios (***********, *********** 

y ***********)
14

 se obtiene que: 

a) Su objeto se delimitó, clara y expresamente, a la proveeduría por 

parte de la empresa actora de equipo de cómputo con cierto software al 

instituto demandado, según sus requerimientos, así como su 

mantenimiento; 

b) Consecuentemente, el pago a favor de la promovente, como 

contraprestación, fue ponderado solamente en razón de la recepción de tal 

servicio.

c) Se estableció que el equipo era proporcionado en arrendamiento; 

y,

d) Las ampliaciones versaron exclusivamente respecto de una 

extensión del lapso originalmente contratado; esto es, para recibir el 

servicio por un tiempo mayor al originalmente previsto en el acuerdo inicial, 

a solicitud propia y expresa de la entidad pública.

13 Foja 201 del juicio de nulidad.
14 Fojas 1 a 23 del expediente remitido por la enjuiciada.
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Por tanto, es válido colegir que una eventual donación del equipo 

de cómputo inicialmente rentado nunca fue un aspecto que incidiera, en 

realidad, y de forma trascendente, en el ánimo de la entidad pública tanto 

para decidir adjudicar, en su momento, de forma directa a la empresa 

demandante el contrato plurianual **************, como para celebrar 

los tres primeros convenios modificatorios; en otras palabras, dicho 

aspecto y/o posibilidad de donación no fue determinante para celebrar el 

contrato administrativo ni sus primeras tres extensiones.

Corrobora lo anterior precisamente que fue hasta la cuarta y última 

extensión, la que, por cierto, únicamente versó por cuatro meses más15, 

que la entidad pública propuso y pretendió de la promovente obtener la 

donación del equipo de cómputo rentado, sin que ello trascendiera o 

modificara en modo alguno los precios a pagar como contraprestación16.

Consecuentemente, este órgano judicial estima que no es 

razonablemente posible colegir que el planteamiento anulatorio formulado 

por la quejosa en el juicio contencioso sea contrario a la buena fe 

contractual, pues lo objetivamente cierto es que la posible traslación 

gratuita del equipo de cómputo proveído nunca fue un factor que definiera 

el que a ésta se le adjudicara el contrato administrativo o sus primeras 

extensiones.

Es decir, tal posible beneficio no fue un factor le proveyera una 

ventaja competitiva a la actora para obtener tanto la contratación del 

servicio que requería la entidad pública, como sus iniciales extensiones; 

por consiguiente, se reitera, este órgano judicial no advierte cómo es que 

el motivo de ilegalidad planteado por ella, en el caso, pueda estimarse 

contrario a la buena fe contractual, cuando no se aprecia que los 

15 Del uno de abril al treinta y uno de julio de dos mil veintiuno. Foja 24 del cuaderno de pruebas de la 
autoridad demandada.
16 Lo anterior se colige, pues los montos mínimos y máximos a contratar en la penúltima renovación, la cual fue 
por tres meses, fueron de ************* **** ******** *********** **** *** ****** ******* * ** ****** ******* * 
****** ********* ****** ********* y ************* ****** ******** ********** ******* *** *********** *********** 
****** ******* * ****** ********* ****** ********* , mientras que en la última renovación que fueron por cuatro 
meses, esto es, por un mes más, tales importes fueron de ************* ***** ******** *********** ******** * 
*** *** ****** ******* * ****** ****** ******* *********  y ************* ****** ******** *********** ********* * 
***** *** *********** ******* * ***** ****** ******* * ****** ********* ****** *********.
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beneficios recibidos por la demandante hayan dependido en modo alguno 

de tal aspecto (donación del equipo al término del contrato).

Por el contrario, y dado que el poder otorgado a **** ******* ****** 

****** sólo resultaba legalmente suficiente para celebrar tanto el contrato 

de servicios inicial como sus extensiones de vigencia, al tratarse de un 

poder general para actos de administración, es claro entonces que al 

pretender la entidad pública obtener de la empresa quejosa la donación 

del equipo de cómputo proveído, correspondía a aquélla la diligencia de 

verificar si quien signó el último convenio modificatorio contaba o no con la 

capacidad legal para vincular a la quejosa con un acto traslativo de 

dominio gratuito, pues resultaba patente que un poder general para actos 

de administración resultaba insuficiente; por tanto, el yerro o descuido en 

que incurrió el área jurídica del organismo público descentralizado no 

puede racional, ni jurídicamente, proveerle un beneficio, sino, por el 

contrario, solamente asumir las cargas y consecuencias de su inadecuado 

desempeño17.

Con base en las consideraciones expuestas, y ante lo 

sustancialmente fundado del único concepto de violación, lo procedente 
es conceder el amparo solicitado, para que la sala responsable:

1) Deje insubsistente la sentencia reclamada;

2) Dicte una nueva en la que, atendiendo a los razonamientos 

desarrollados por este órgano judicial en la presente ejecutoria, declare 

la nulidad de la resolución administrativa impugnada.

Por último, es igualmente innecesario que este tribunal colegiado 

plasme mayores consideraciones en relación con los alegatos 

formulados por la autoridad tercera interesada, en razón de que éstos no 

son capaces de trascender al sentido de la ejecutoria.

17 Lo anterior, en atención al principio general del derecho consistente en que ninguna persona puede alegar a su 
favor la propia culpa, negligencia o descuido (Nemo auditur propriam turpitudinem allegans).
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Apoya lo anterior, por el criterio que informa, la jurisprudencia 

P./J. 26/2018, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 60, noviembre de 2018, Tomo I, página 

5, que establece: 

“ALEGATOS EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SI BIEN LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO DEBEN 
ESTUDIARLOS, NO NECESARIAMENTE DEBEN PLASMAR 
ALGUNA CONSIDERACIÓN AL RESPECTO EN LA SENTENCIA. 
En términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, después de que 
hayan sido notificadas del auto admisorio de la demanda, las partes 
tendrán 15 días para formular alegatos, los cuales tienen como 
finalidad que quienes no ejercieron la acción de amparo directo 
puedan ser escuchados, al permitírseles formular opiniones o 
conclusiones lógicas respecto de la promoción del juicio de amparo, 
por lo que se trata de una hipótesis normativa que garantiza un 
debido proceso en cumplimiento a las formalidades esenciales del 
procedimiento que exige el párrafo segundo del artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. De esa 
forma, el debido proceso se cumple con brindar la oportunidad de 
manifestarse y el correlativo deber del tribunal de estudiar las 
manifestaciones, sin que ello pueda traducirse en una obligación de 
un pronunciamiento expreso en la sentencia, en tanto que no todo 
ejercicio analítico que realiza un órgano jurisdiccional respecto del 
estudio de las constancias debe reflejarse forzosamente en una 
consideración. Por todo lo anterior, el órgano jurisdiccional es el que 
debe determinar, en atención al caso concreto, si plasma en la 
resolución el estudio de los alegatos formulados por las partes, en el 
entendido de que, en cumplimiento a la debida fundamentación y 
motivación, si existiera alguna incidencia o cambio de criterio a partir 
del estudio de dichos argumentos, sí resultaría necesario referirlo en 
la sentencia, como por ejemplo, el análisis de una causal de 
improcedencia hecha valer. Así, el ejercicio de esta facultad debe 
darse en cumplimiento al artículo 16 constitucional que ordena a las 
autoridades fundar y motivar sus actos, así como al diverso artículo 
17 constitucional que impone una impartición de justicia pronta, 
completa e imparcial.”

Por lo expuesto y fundado, y con apoyo, además, en los artículos 

103, fracción I, 107, fracciones III y V, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y 1, fracción I, 73 a 79, 183 al 186 y 188, así 

como 217 de la Ley de Amparo, se resuelve:

ÚNICO. La Justicia de la Unión ampara y protege a  ******** 

**** ******** ******* ** ******* ********, contra la sentencia dictada 

el veinte de mayo de dos mil veinticuatro, por la Séptima Sala 
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Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en 

el juicio contencioso administrativo 29419/22-17-07-5.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria devuélvanse los 

autos a su lugar de procedencia; y, en su oportunidad, archívese el 

expediente como asunto totalmente concluido, agregándose copia 

certificada de la sentencia reclamada.

Así, por unanimidad de votos, en sesión virtual mediante el uso 

de medios electrónicos de los Magistrados Marco Antonio Cepeda 
Anaya (Presidente) y Diego Alejandro Ramírez Velázquez, así como 

la Secretaria en funciones de Magistrada Ana Margarita Mejía 
García, lo resolvió el Decimoquinto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, siendo ponente el segundo de los 

nombrados.

Con fundamento en los artículos 188 de la Ley de Amparo y 28, 

fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

firman los Magistrados integrantes de este Órgano Colegiado y la 

Secretaria de Tribunal en funciones de Magistrada, autorizada mediante 

oficio SEADS/3310/2024, de once de septiembre de dos mil veinticuatro, 

emitido por el Secretario Ejecutivo de Adscripción del Consejo de la 
Judicatura Federal, con la intervención del Secretario de Tribunal que 

autoriza y da fe.

MAGISTRADO PRESIDENTE

(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)
___________________________

MARCO ANTONIO CEPEDA ANAYA

MAGISTRADO

(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)
____________________________________

DIEGO ALEJANDRO RAMÍREZ VELÁZQUEZ
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SECRETARIA EN FUNCIONES
DE MAGISTRADA

(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)
__________________________________

ANA MARGARITA MEJÍA GARCÍA

SECRETARIO DE TRIBUNAL
(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)

________________________________
LUIS FELIPE HERNÁNDEZ BECERRIL

DARV/LFHB/chp*

quince de enero de dos mil veinticinco

Se hace constar que esta foja pertenece al amparo directo D.A. 530/2024, 
promovido por ******** **** ******** ******* ** ******* ********, por conducto 
de su representante ****** ***** ****** ******, sesionado vía remota por medios 
electrónicos el ocho de enero de dos mil veinticinco. Conste.

Asimismo, que se giraron los oficios 575, 576, 577, notificando la resolución que 
antecede. Conste.

quince de enero de dos mil veinticinco
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60 fd 9d f1 1e 1e 0d 56 0b 27 a9 44 db 17 18 07
26 07 3a 36 68 b5 bc 63 2f 1a 4f cb 7a 4d 7e a0
66 7c 21 97 5b a7 c8 fe 20 c6 94 45 b5 a4 f3 7a
71 1e d9 8e 34 12 7a de 9f 48 c9 d9 96 1a fd 0a
9f a3 6f 0c 07 3f 1a df 16 44 0b 2e 3e 2a 05 d6
07 36 07 93 2c c0 86 7a 3d ca 6f b3 65 7f e5 30
7f e0 7a 8c 98 6a 6f ba 14 49 b0 45 c3 00 a7 eb
4c 7a 9d c8 15 66 e7 75 df 38 0a 02 4a 51 30 de
b3 e1 4b 88 97 e4 a4 36 ac 84 f9 99 74 5a 10 e4
bf 77 3b f6 68 82 19 af 53 69 3d fd 49 82 bc 67
68 6b 0b 35 0f 80 d4 a0 aa fa 45 34 db a8 e6 cd
85 2d 30 4d 75 9e 61 61 24 a7 2a 44 72 65 70 58
bf 02 9e dd 51 5b 3a f1 e5 5b 72 57 6e 98 09 05
28 1e c2 b8 28 f9 67 47 0a d2 62 45 3a d0 65 c1

OCSP
Fecha: (UTC/ CMDX) 15/01/25 16:35:42 - 15/01/25 10:35:42

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Numero de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.3d.21

TSP
Fecha : (UTC/ CMDX) 15/01/25 16:35:42 - 15/01/25 10:35:42

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 208895814

Datos estampillados: FtD5K6XZg1688PXpssrgwSNt+LA=
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FIRMANTE
Nombre: Marco Antonio Cepeda Anaya Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.42.49 Revocacion: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CMDX)

15/01/25 17:03:04 - 15/01/25 11:03:04 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena
de firma:

8b a1 ec fc d0 8b a0 cd 70 2e 5e 32 2a 8b 32 1b
b6 1b a5 5a a2 25 c4 f0 18 9f 17 bc 36 82 09 eb
1c 09 e1 0e 09 d3 53 83 e4 60 ca cf be f9 bf ee
44 05 16 0a 9d 22 7c a2 09 d7 1a 71 e7 66 61 a2
8d b3 b9 d7 db 95 5a df 69 cc 6b aa f1 e6 b4 4b
b0 d5 37 fa 2e 84 20 c9 54 db be a7 1c 1c 82 b2
c6 b4 90 64 a1 b8 39 b8 a1 15 aa 53 d6 0e 38 77
99 bc 81 13 51 d1 c0 fd 2a 49 c9 29 ea e2 79 c8
3d ee a7 80 4f 55 b0 96 c3 0e 1d b7 2e 55 84 fb
99 3e 0e 17 f8 34 bf 5e 93 ba 88 c0 79 ff 1f 33
4b af a8 1f 20 44 ae 08 c1 d7 95 db ef e8 b7 2a
4a 67 13 e1 5c 4f 9a bc 64 a6 f0 24 f1 01 4f 65
bb f0 42 06 4d 4a 50 ee 70 31 5e 98 9c dc b3 e4
84 fc 93 f2 84 b3 f0 ff d3 74 10 01 9a 64 b0 2e
43 a7 d1 d5 7b 2e a9 9b e8 34 0a 68 bf 53 0c 3b
0b 65 fe b2 e6 e4 dd 42 c6 4b 14 2d d7 b0 b1 9d

OCSP
Fecha: (UTC/ CMDX) 15/01/25 17:03:04 - 15/01/25 11:03:04

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Numero de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.42.49

TSP
Fecha : (UTC/ CMDX) 15/01/25 17:03:04 - 15/01/25 11:03:04

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 208912088

Datos estampillados: dSAMrXqfbYy4S6lmFKweuLxjGaQ=
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aEl quince de enero de dos mil veinticinco, el licenciado Luis Felipe Hernández

Becerril, Secretario(a), con adscripción en el Décimo Quinto Tribunal
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, hago constar y
certifico que en esta versión pública no existe información clasificada como
confidencial o reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública. Conste.


